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PRESUPUESTO CONSEJO RESOLUTIVO DE ASIGNACIONES PARLAMENTARIAS

Fuente: Dirección de Presupuestos
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Ley Orgánica del Congreso Nacional: Ley N° 20.979, del 17 de diciembre 

de 2016.-

Del Consejo Resolutivo de Asignaciones Parlamentarias y del Comité de 

Auditoría Parlamentaria

Artículo 66º.-

El Consejo Resolutivo de Asignaciones Parlamentarias determinará, con 

cargo al presupuesto del Congreso Nacional y conforme a los principios 

que rigen la actividad parlamentaria, el monto, el destino, la 

reajustabilidad y los criterios de uso de los fondos públicos destinados 

por cada Cámara a financiar el ejercicio de la función parlamentaria. 

Para efectuar dicha labor, el Consejo oirá a las Comisiones de Régimen 

Interior del Senado y de Régimen Interno de la Cámara de Diputados.

Se entenderá por función parlamentaria todas las actividades que 

realizan senadores y diputados para dar cumplimiento a las funciones y 

atribuciones que les confieren la Constitución y las leyes. Ella 

comprende la tarea de representación popular y las diversas labores 

políticas que llevan a cabo aquéllos y los comités parlamentarios.
Fuente: www.senado.cl
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Ley Orgánica del Congreso Nacional: Ley N° 20.979, del 17 de diciembre de 
2016.-

Artículo 66º A.-

El Comité de Auditoría Parlamentaria será un servicio común del Congreso 

Nacional y estará encargado de controlar el uso de los fondos públicos 

destinados a financiar el ejercicio de la función parlamentaria y de revisar las 

auditorías que el Senado, la Cámara de Diputados y la Biblioteca del Congreso 

Nacional efectúen de sus gastos institucionales. A propuesta de una Comisión 

Bicameral integrada por cuatro diputados y cuatro senadores, elegidos por la 

Sala de la Corporación a la que pertenecen, se reglamentará la forma en que el 

Comité cumplirá sus funciones. Este reglamento deberá ser aprobado, con las 

formalidades que rigen la tramitación de un proyecto de ley, por la mayoría 

absoluta de los miembros presentes del Senado y de la Cámara de Diputados.

Fuente: www.senado.cl
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Fuente: www.mercadopublico.cl
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11.2.- El objeto del contrato será:

a) Auditoria de Estados Financieros y Ejecución

Presupuestaria:

El auditor deberá opinar respecto de la razonabilidad

de los Estados Financieros, al 31 de diciembre de cada

año comprendido en la licitación, teniendo presente que la

metodología o enfoque de auditoría se encuentre

alineado con las características propias del sector público

en el cual se inserta la Institución y la normativa interna,

en especial respecto del proceso de convergencia del

Senado con las normas internacionales de contabilidad

para el sector público (NIC SP).

Además, verificará el monto del presupuesto

aprobado y sus modificaciones y la ejecución

presupuestaria de las partidas de ingresos y gastos del

presupuesto
Fuente: www.mercadopublico.cl
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11.2.- El objeto del contrato será:

b) Control Interno y de Gestión:

b.1) El auditor emitirá  una carta de control interno a la 

administración, indicando los asuntos que llamen la 

atención sobre potenciales mejoras en el diseño u 

operación de la estructura de control interno, el proceso 

de preparación y presentación de la información 

financiera, como también el ambiente computacional y de 

control de los sistemas de información.

b.2) Además, se pronunciará respecto de la eficacia y 

eficiencia en  el control interno y la gestión de hasta dos 

ítemes presupuestarios, en cada año auditado, que 

decida solicitarle la administración del Senado. Dichas 

opiniones se incluirán en la carta de control interno, salvo 

que se pidan para una oportunidad distinta.

Fuente: www.mercadopublico.cl
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De acuerdo a los antecedentes presentados durante el

proceso de evaluación esta Comisión sugiere adjudicar

como primera opción la contratación de los servicios de

auditoria externa, para el periodo presupuestario 2018-

2019, al oferente Fortunato y Asociados por un

monto total de $ 15.000.000, impuestos incluidos, en

razón de haber obtenido el puntaje más alto conforme

a los criterios de evaluación establecidos en las bases

de licitación.

ACTA COMISIÓN EVALUADORA LICITACIÓN SERVICIOS DE AUDITORIA EXTERNA DEL SENADO. PERÍODO 2018-2019

Fuente: www.mercadopublico.cl
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